
Expediente: 1419/19
Carátula: CASTRO GUSTAVO ARIEL S/ QUIEBRA DECLARADA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20073708746 - MEDINA, HECTOR OSVALDO-SINDICO
20230427322 - BANCO DEL TUCUMAN S.A., -ACREEDOR
90000000000 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -ACREEDOR
90000000000 - CASTRO, GUSTAVO ARIEL-ACTOR/A
20078387565 - BENEDICTO FERNANDEZ, JUAN CARLOS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1419/19

*H102326133514*
H102326133514

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: "CASTRO GUSTAVO ARIEL s/ QUIEBRA DECLARADA". EXPTE. N° 1419/19

PROVEÍDO DE ESCRITO RENUNCIO PATROCINO LETRADO - POR: BENEDICTO
FERNANDEZ, LUIS A.R. - 29/04/2026 21:43

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Estése a lo proveído el 20/05/2024. IL Fdo. Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial
Común de la I° Nominación.

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/05/2026 - 08:32:36


